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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal - RCE 

Radicado:0515431120012011-0017500 

Decisión: Aplaza audiencia 

 

En atención a que la audiencia programada para el 10 de agosto del presente año 

no se realizó y previa concertación con los apoderados de las partes, se procede a 

reprogramar la audiencia del art.373 del CGP; y para tal efecto, se fija fecha para 

el día miércoles dieciséis (16) del mes de agosto de 2023, a las dos de la 

tarde (2:00 p.m.) 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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